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RESOLUCJON de 25 de febrero de 1986. del ServicIO
¡''l/acional de Productos Agrarios. por la que se concede
a la Sociedad Agraria de Transformacion número
2.075, «(Artoa>" las ayudas previstas _en el Real
Decreto 212211984, de 10 de oc/ubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
Agraria de Transformación número 2.075, «Anoél)~, de Urdiain
(Navarra), instando la concesión de las ayudas previstas en el Real
Decreto 2122/1984. de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 27 de noviembre). así como la documentación incorporada a la
mIsma.

RESOLUCJON de 25 defebrero de 1986, del ServicIO
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a la Sociedad Cooperativa del Campo (c4rahalense»
las ayudas previstas en el Real Decrero 2122/1984. de
10 de- octubr~e.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
Cooperativa del Campo ~a1ense*,. de El Arahal (Sevilla),
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del E.tado» de 27 de
noviembre), así como la ~oc\.tmentación incorporada a la misma.

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 20.596.857
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción '1 mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejerCIcio 1985». la cifra de 2.059.686 pesetas.

Tercere.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio~
nes es de sesenta días naturales, contados a partir del siguiente al
de la concesión de la ayuda.

Lo que. en armonía con la nonna 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid. 25 de febrero de 1986.-EI Director general, Juan José
Burgaz López.

8453 RESOLUCJON de 24 de febrero de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede la homologación. a la estructura de
protección: Marca, «Ebro»; modelo, 6006; (ipo. cabina
con dos puertas; lfálida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Motor Ibérica, Sociedad Anónima~~, y superados
los ensa}'os y verificaciones especificados en lji Orden de este
Ministeno de 27 de julio de 1979.

Primero.-Esta Dirección General amplía y actualiza la homolo
gación a la estructura de protección: Marca, «Ebro»; modelo, 6006:
tipo, cabina CaD dos puertas; válida para los tractores:

Marca: «Ebro». Modelo: 6090/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6090/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6100/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6100/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6125/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6125/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6095/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6095/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6115/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6115/4. Versión: (4RM).

Segundo.-En número de homologación asignado a la estructura
es EPI/8237.a (10).

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según
el Código OCDE, método dinámico. por la Estación de Mecánica
Agricola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones precepti
vas.

Cuarto.-Cualquier modificación de las caracteristicas de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos. así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otro') tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto. en
la Orden mencionada.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Director general. P. D.. el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puena Romero.

~me~.-Aprobar el importe. base de las obras.. instalaciones y
maqulnana, en su caso, que asciende a la cantidad de 24.801.581
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986», la cifra de 6.200.395 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.° del Real Decreto 1733/1984.

Cuano.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del
siguiente al de la concesión de la ayuda.

- Lo que, en armonía de la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado)~ de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Director general, Juan José
Burgaz López. -

Madrid. 24 de febrero de 1986.-El Director general. P. D., el
Subdirector general de 1a Producción Vegetal. José Puerta Romero.

RESOLUCJON de 24 de febrero de 1986, de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se concede la homologatión a la estructura de
protección: ..Varea, ((Ebro»; modelo, CS~2; tipo, cabina
con dos puenas; válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Motor Iberica, Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministeno de 27 de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección: Marca, «Ebro»; modelo CS.2; tipo,
Cabina con dos puertas; válida para los tractores:

Marca: «Ebro». Modelo: 6125/4. Versión: 4RM.

Segundo.-EI número de homologación asignado a la es1r-Uctura
es EPI/8605.a(l).

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, segun
el Código OCDE, método dinámico; por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha efectuado. asimismo, las verificaciones precepti
vas.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1986. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a Cooperativa «Asociación de Labradores», de
Tudela, las ayudas previstas en el Real Decreto
173311984. de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Coopera
tiva «Asociación de Labradores». de Tudela (Navarra). instando la
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de
1 de agosto «<Boletin Ofidal del Estado» de 28 de septiembre). así
como la documentación incorporada a la misma, ..

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente.
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras. instalaciones y
maquinaria, en su caso. que asciende a la cantidad de 11.665.147
pesetas.

Segundo.-Establecer cómo cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, ~ubvenc~
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejemcio 1986», la cifra de 3.499.544 peseta•.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.° del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo pára la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de ciento cÍJicuenta días naturales, contados a partir del
siguiente al de la concesión de la ay~~.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero l. se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Director general, Juan José
Burgaz López.
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RESOL[ nON de 26 de (ebrero de 1986. del SenielO
Sacional de Productos Agrarios. por la que Si' concede
a la Sociedad Agraria de Transformación «Arie!tz» 'Ias
ayudas previstas en le Real decreto 2122/1984, de
10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
Agraria de Transformación «A.rieltl» de Urraul Alto (Navarra),
insUlndo la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984. de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
noviembre). así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General. de 31 de enero de 1985 «((Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 26 de febrero de f986.-EI Director generaL Juan José
Burgáz López

Primero.-Aprobar el importe base de las obras. instalaciones y
maquinana. en su caso. que aSCiende a la cantidad de 8.539.135
pesetas.

Segundo.-Establecer corno cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos a.'lf3rios. ejercicio 1985», la. cifra de 853.914 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3 3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras Ylo instalacio
nes .es de ciento vemte días naturales. contados a panir del
sigUiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado)~ de 18 de febrero), se publica por el presente mediO.

Madrid. 26 de fehrero de 1986.-EI Director generaL Juan JO~t:

Burga] López

Resolución de la Secretaría General de Hacienda de fecha 30 de
mayo de 1985 {«Boletín Oficial del Estado» de 14 de .junio).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del
siguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que. en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid. 25 de febrero de 1986:-EI Director generaL Juan José
Burgaz López

RESOLUOON de 26 de (ebrero de 1986, del Sen·icio
1\'acionaJ de Productos Airar/os. por la que se1:oncede
a la «Sociedad Cooperativa Limitada Agricola» de
Lerin, las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984. de 10 de octuhre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Sociedad
Coope~tiva Limitada Agrícola» de Lenn (Navarra~, instando la
conceSlOn de las ayudas previstas en el Real Decreto ..:.122/1 t,l~4. de
10 de octubre-(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 noviembre). así
como la documentación incorporada a la misma, esta Dirección
General, al amparo de la normativa vigente, acuerda: .

Primero.-Aprobar el importe base de las obras. instalaciones y
maquinana. en su caso, que asciende a la cantidad de 12.380.758
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención a
conceder, con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986». la cifra de 1.238.075 peseta:...

Tercero.-Reconocer el acceso preferenie al crédito oficial df'"
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del
siguiente al de la concesión de la ayuda.

RESOLUClON de 25 de (ehrero de 1986. del ServicIO
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede
a Cooperativa Agrícola-Ganadera «Nuestra Señora de
La Cabeza» las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre.

Vista I¡i solicitud presentada por la Entidad asociativa Coopera
tiva Agrícola·Ganadera «Nuestra Señora de La Cabeza», de Teba
(Málaga). instando la concesión de las ayudas previstas en el Real
Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 27'de noviembre), así como la documentación incorporada a la
misma.

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las·obras. instalaciones y
maquinaria, en su caso. que asciende a la cantidad de 14.891.250
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0. «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
product~s ~grarios, ejercicio 1985». la cifra de 1.48~.125 Pt:setas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito ofiCial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la tenninación de las obras y/o instalaCio
nes es de cien lO ochenta días naturales. contados a partir del
siguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de'esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero). se publica por el presente medio.

Madrid, 25 de febrero de 1986.-EI Director general. Juan José
Burgaz López.

RESOLUClON de 25 de (ehrero de 1986. del SemelO
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede
a la Sociedad Cooperativa Limitada de Labradores de
A!corisa, la ayuda pre~'ista en el Real Decreto
21Z2/1984, de 10 de octubre.

VIsta la solicltud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
Cooperativa Limitada de Labradores de Alcorisa (Teruel). instado
la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984,
de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de. 27 de noviembre),
así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria. en su caso. que asciende a la cantidad ~e 22,462.662
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0. «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1985». la cifra de 2.246.266 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento dt las obligaciones tributarias por los beneficiarios,
establecida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
15 de abril de' 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17) y

Esta Dirección General, al amparo de la normatIva vigente.
acuerda:

P~me~o.-Aprobar el impo~e de las obras. instalaciones y
maqumana. en su caso, Que ascIende a la cantidad de 77.141.946
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, ~Subvencio

Des para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarias, ejercicio 1985», la cifra de 7.714.195 pesetas.

T~rcero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

CuanD.-EI plazo para la terminación de la~ obras y/o instalacio
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del
siguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 25 de tebrero de 1986.-EI Director general, Juan José
Burgaz López.


